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de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes y 
la adquisición de los derechos correspondientes, así como la 
urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de la expropia-
ción de la ocupación, todo ello a los fines de la expropiación 
de la ocupación temporal o la imposición o modificación de 
servidumbres, efectos que se extienden también a los bienes 
y derechos comprendidos en la ejecución de la infraestructura 
cartográfica para los replanteos y en las incidencias posterio-
res de las obras, habilitando, igualmente, para realizar otras 
actuaciones administrativas que sean necesarias en orden a la 
disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial 
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 98 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con las 
disposiciones orgánicas que conforman la estructura y funcio-
namiento de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y 
el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de febrero de 
1985),

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que re-
gula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y el reglamento de desarrollo, respecto a 
los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y de-
rechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios 
de esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayunta-
miento de Torreperogil (Jaén), en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y diario «Jaén», 
valiendo como edicto respecto a posibles interesados no iden-
tificados, a titulares desconocidos o de ignorado paradero se-
gún lo previsto en el artículo 52.2 de la LEF, y artículo 59 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero. Señalar el día 18 de septiembre de 2007, para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
y comunicar a los titulares de los bienes y derechos afectados 
que figuran en la relación de interesados para su comparecen-
cia en las Oficinas del Ayuntamiento de Torreperogil (Jaén), sin 
perjuicio de trasladarse al propio terreno si fuera necesario.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, Escritura de Propiedad y Documento Nacional 
de Identidad, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo 
estima oportuno, de Perito y Notario.

Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación, los interesa-
dos, así como las personas que, siendo titulares de derechos o 
intereses económicos directos sobre los bienes afectados, que 
se hayan podido omitir en la relación podrán formular, por es-
crito, ante esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), 
Avda. Santa María del Valle, s/n, de Jaén, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento de Expropia-
ción Forzosa, alegaciones a los solos efectos de subsanar po-
sibles errores que se hayan producido al relacionar los bienes 
afectados.

Lugar, fecha y hora.
Ayuntamiento de Torreperogil.
Día: 18 de septiembre de 2007.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas 

núms. 1 a la 4.

A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núms. 5 a la 8.

Propietarios afectados.
A continuación se detalla relación de propietarios afecta-

dos por las obras: 

Núm.
Finca

Pol./Parc. 
Catastral Propietario Cultivo Superf. a 

exprop. m²

1 24-34 Antonio Espinosa Viedma y Hnos. Labor 1.700

2 24-337 Andrés Fonta López Huerta 
Riego 1.271

3 24-427 Antonio Espinosa Viedma y Hnos. Labor 3.553

4 24-433 Ramón Rosales Molina Labor 460

5 24-432 Antonio Espinosa Viedma y Hnos. Labor 841

6 24-33 Eloy Gómez Roa Labor 458

 3. Propietarios afectados.
A continuación se detalla relación de propietarios afecta-

dos por las obras: 

Núm.
Finca

Pol./Parc. 
Catastral Propietario Cultivo Superf. a 

exprop. m²

7 24-32 Ramón Rosales Molina Labor 388

8 24-35 Ana Josefa Jiménez Manchón Labor 138

Jaén, 9 de agosto de 2007.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Fernando 
López López.

 RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se acuerda el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
bienes y derechos afectados.

Con fecha 11 de julio de 2007, la Dirección General de 
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa 
del trámite de información pública sobre la relación concreta 
e individualizada de los bienes y derechos afectados, para 
obtener la plena posesión de los terrenos que se requieren para 
la ejecución de las obras del proyecto: Clave: 02-JA-1775-0.0-0.0-
PC. «Intersección de acceso a Fuente de Álamo en la A-339 
(Alcalá la Real)».

El mencionado proyecto fue aprobado el 4 de julio de 
2007, y de conformidad con el artículo 18 y siguientes de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y 
artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de 26 de abril 
de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, 
de Carreteras de Andalucía, en relación con la disposición 
transitoria primera, «la aprobación implicará la declaración 
de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes y 
la adquisición de los derechos correspondientes, así como la 
urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de la expropia-
ción de la ocupación, todo ello a los fines de la expropiación 
de la ocupación temporal o la imposición o modificación de 
servidumbres, efectos que se extienden también a los bienes 
y derechos comprendidos en la ejecución de la infraestructura 
cartográfica para los replanteos y en las incidencias posterio-
res de las obras, habilitando, igualmente, para realizar otras 
actuaciones administrativas que sean necesarias en orden a la 
disponibilidad de los terrenos necesarios».
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A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial 
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 98 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con las 
disposiciones orgánicas que conforman la estructura y funcio-
namiento de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y 
el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de febrero de 
1985),

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que re-
gula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y el reglamento de desarrollo, respecto a 
los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y de-
rechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios 
de esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayunta-
miento de Alcalá la Real (Jaén), en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y diario «Jaén», 
valiendo como edicto respecto a posibles interesados no iden-
tificados, a titulares desconocidos o de ignorado paradero se-
gún lo previsto en el artículo 52.2 de la LEF, y artículo 59 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero. Señalar el día 12 de septiembre de 2007, para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
y comunicar a los titulares de los bienes y derechos afectados 
que figuran en la relación de interesados para su comparecen-
cia en las oficinas del Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén), sin 
perjuicio de trasladarse al propio terreno si fuera necesario.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, Escritura de Propiedad y Documento Nacional 
de Identidad, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo 
estima oportuno, de Perito y Notario.

Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación, los interesa-
dos, así como las personas que, siendo titulares de derechos o 
intereses económicos directos sobre los bienes afectados, que 
se hayan podido omitir en la relación podrán formular, por es-
crito, ante esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), 
Avda. Santa María del Valle, s/n, de Jaén, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento de Expropia-
ción Forzosa, alegaciones a los solos efectos de subsanar po-
sibles errores que se hayan producido al relacionar los bienes 
afectados. 

Lugar, fecha y hora.
Ayuntamiento de Alcalá la Real.
Día: 12 de septiembre de 2007.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas 

núms. 1 a la 4.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas 

núms. 5 a la 8.

Propietarios afectados.
A continuación se detalla relación de propietarios afecta-

dos por las obras: 

Núm. 
Finca

Pol./Parc. 
Catastral Propietario Cultivo Superf. a 

exprop. m²

1 24-136 Dionisio Haro Cuenca Olivos Riego 8

2 24-127 J. José Carrillo Peinado Olivar Riego 187

3 24-125 Justa Gutiérrez Sánchez Olivar Riego 241

Núm. 
Finca

Pol./Parc. 
Catastral Propietario Cultivo Superf. a 

exprop. m²

4 24-123 Luisa Cano Carrillo Olivar Riego 111

5 24-115 Florencio Carrillo Pérez Olivar Riego 204

6 24-118 José Carrillo García Olivar Riego 25

 3. Propietarios afectados.
A continuación se detalla relación de propietarios afecta-

dos por las obras: 

Núm. 
Finca

Pol./Parc. 
Catastral Propietario Cultivo Superf. a 

exprop. m²

7 23-145 Concepción Sierra Muñoz Olivar Riego 91

8 23-146 Juan Navarro López Olivar Riego 363

Jaén, 9 de agosto de 2007.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Fernando 
López López.

 ANUNCIO de 27 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, emplazando a don Antonio Martín 
Sánchez.

Se ha intentado la notificación sin éxito a don Antonio 
Martín Sánchez, con último domicilio conocido en C/ Golon-
drina, núm. 3, 2.º izquierda, de esta capital.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, según redacción 
dada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le notifica que en 
virtud de lo acordado por el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Cuatro de Málaga en el Procedimiento Or-
dinario 723/2006, incoado a resultas del recurso interpuesto 
por don Miguel Díaz Gómez contra la supuesta inactividad de 
la Administración en relación al expediente administrativo co-
rrespondiente a la vivienda sita en C/ Guadalbullón, núm. 14, 
9.º C, de Málaga, MA-33 CTA 2819 y de acuerdo con lo esta-
blecido en art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a don An-
tonio Martín Sánchez, para que se persone en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, sito en 
C/ Alameda Principal, núm. 16, 4.ª planta, como demandado 
en el Procedimiento Ordinario 723/2006, en plazo de nueve 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Málaga, 27 de julio de 2007.- La Delegada, Josefa López 
Pérez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 3 de agosto de 2007, de la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, por 
el que se hace pública relación de notificaciones por edic-
tos de distintos actos administrativos correspondientes a 
Centros Especiales de Empleo, Decreto 141/2002, de 7 
de mayo, y Orden 4 de octubre de 2002, del interesado 
que se relaciona, al haber resultado en paradero desco-
nocido en el domicilio que consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las entidades que a 
continuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio 


